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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

252 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Madrid  por  la  que  se  anuncia  la
formalización del contrato de servicios titulado "Servicio de apoyo a la
gestión de la unidad de audiovisuales del SAMUR-Protección Civil del
Ayuntamiento de Madrid".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de Seguridad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 300/2011/00937.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfi l  del  contratante:  www.madrid.es/

perfi ldecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Servicio de apoyo a la gestión de la unidad de audiovisuales del

SAMUR-Protección Civil del Ayuntamiento de Madrid.
d)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  7251000-3  -  Servicios  de  gestión

relacionados  con  la  informática.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado

número 195.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 15 de agosto de 2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 491.640,00 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 245.820,00 . euros. Importe total:
290.067,60 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 14 de noviembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de diciembre de 2011.
c) Contratista: Lavinia Interactiva, S.L.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 148.694,00 euros. Importe

total: 175.458,92 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ha sido el empresario que ha presentado

la proposición económicamente más ventajosa según la ponderación de los
criterios  de  adjudicación  establecidos  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas  Particulares.

Madrid, 26 de diciembre de 2011.- Por Decreto del Alcalde de 21 de junio de
2011, de delegación de competencias en los titulares de los Órganos Superiores y
de los Órganos Directivos de las Áreas de Gobierno y de los Distritos, la Secretaria
General Técnica de Seguridad, Natalia Pujana Gáñez.
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